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ANTECEDENTES 

 

Encontrándose el proceso a Despacho para proferir sentencia, se considera necesario 

requerir al apoderado judicial de la entidad accionante, Nación – Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para que en el término de tres (03) 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue los datos 

completos del proceso penal que se inició en el Juzgado Penal Municipal de Sevilla 

– Valle, en contra del señor Herberto Restrepo Ossa, por el delito de perturbación de 

la posesión, tales como radicación completa del proceso, número de juzgado, cédula 

de ciudadanía del acusado y demás aspectos relevantes que permitan la obtención de 

la prueba consistente en el referido expediente penal. Así mismo, deberá indicar los 

datos de la actuación adelantada por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Buga – Valle, despacho judicial que declaró la nulidad de todo lo 

actuado dentro del proceso penal que cursó en el Juzgado Penal Municipal de 

Sevilla – Valle. 

 

Lo anterior, en razón a que de las pruebas aportadas al plenario, no se logran extraer 

los datos necesarios para identificar el proceso penal y solicitar este elemento 

probatorio ante el despacho judicial correspondiente, prueba que se halla necesaria 

para proferir una decisión de fondo dentro del presente asunto. 

 

Una vez, el apoderado judicial de la entidad accionante, Nación – Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, aporte los datos solicitados, se 

procederá a requerir al Juzgado Penal Municipal de Sevilla – Valle y al Juzgado de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Buga – Valle, para que en el término 

improrrogable de diez (10) días, contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, alleguen copia íntegra, legible y digital del proceso penal que se 

adelantó en contra del señor Herberto Restrepo Ossa. 

 



Esta prueba documental se decreta de oficio conforme a lo previsto en el artículo 

213 del C.P.A.C.A., el cual dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las 

instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se 

deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 

 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes 

de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 

necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 

practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 

 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas 

de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas 

pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas 

decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas 

dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete.” (Negrilla y 

Subrayado del Despacho) 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la entidad accionante, NACIÓN 

– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, para que en el término de tres (03) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, allegue los datos completos del proceso penal que 

se inició en el Juzgado Penal Municipal de Sevilla – Valle, en contra del señor 

Herberto Restrepo Ossa, por el delito de perturbación de la posesión, tales como 

radicación completa del proceso, número de juzgado, cédula de ciudadanía del 

acusado y demás aspectos relevantes que permitan la obtención de la prueba 

consistente en el referido expediente penal. Así mismo, deberá indicar los datos de 

la actuación adelantada por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Buga – Valle, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez, el apoderado judicial de la entidad accionante, Nación – 

Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, aporte los datos 

solicitados, se dispone REQUERIR al Juzgado Penal Municipal de Sevilla – Valle 

y al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Buga – Valle, para 

que en el término improrrogable de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, alleguen copia íntegra, legible y digital del proceso penal 

que se adelantó en contra del señor Herberto Restrepo Ossa. Se ordena que por 

secretaria, se libren los oficios respectivos, con los datos suministrados por la 

entidad accionante. 

 

TERCERO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, 

comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 

manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 



Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 
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